
-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 
“Las Malvinas son argentinas” 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 
O R D E N A N Z A Nº 3 0 5 9 / 2 0 2 2 

 

 
ARTÍCULO 1º.- Designase   con   el   nombre   de   Concejal Luciano Scarafía al tramo 
de calle pública que va desde calle Río Negro hasta Ramella, al oeste de calle 
Montalbetti, el que tendrá doble sentido de circulación.- (Modificación introducida por 

ARTÍCULO 1° Ordenanza N°3107) 
 
ARTÍCULO 2º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O.-  
 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones “Mirta Rodríguez” del Concejo Municipal de 
Sunchales, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós.- 
 
  

 

https://concejosunchales.gob.ar/normativa-local-detalle.aspx?id=4772&previsualizar=SI

